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Medr;d, 19 de febr('l'O de 1974

llmo. Sr< Director general dc Impuestos.

Lo que comunico a V. 1. lJdrü su COLéJcimienLo y efscLos.
Dios guarde a V. 1. muchos añof>.
Madrid, 30 de febrero de 1974.~P. D., el Subsecretarío de

Húcicnda, José- López-Mtüüz (~onLúl(':z-!\vjadroiliJ.

~faIlamos; Que sin pronunciamiento especial sobre las costns,
debemos desesLimar y dese~timamos el presente recurso con
tcncioso-administretivo, interpuesto por don Manuel Olmo Gar
cía c:mtra resolución del Mjn¡sterio de Marina de JI de ene,'o
de J,);¡-8 que desestimó '>u petición de ser integrado en el Cuer
pe Adminbtratbo de Funcionarios Civiles de la Administración
jvJi j h-n ,~

ORDEN ~le 1 de febrero de 1()74 por la que se
dispone el cw1tplimienw de la sentencia del Tri
btmal Supremo. dictada eniS de octübre de 1973,
en el recurso Cfmtencioso·adnlinistratívo número
3úl.S1S/1972, interpuesto por "Harmo Panadera, So~

GÍeaaj J1116nima". contra resoluci6n del Tribu.nal
Económico Admmist"rativ? Central de '10 de febrero
de 1972. en relacÍón con er:ta del'initiva. de omisión.
por el cor¡c~pto tributario impuesto General sobre
e' Trafico de las Ernpre"-ás,

limo Sr.: Ví<~tc, el test.ímanio d~ la sentencia didada en 15
d,C) :xll1!:ore de 1i:rl3 por lo $«11. Ter'::2D.~ d..,! Tribunal Supremo
En i"f1cur:,o conlpncio::;o-administrativo numero 301.215/1972, in~

terpul'sto por "eI-l.arino PanRdera, S. A ... , c'mtra resolución del
Tribunal Econó..nJ(ch'\dmi'1btrativo Ctntra.l de 10 de febrero
de 1972 en n:jaciól1 ::0" acta ciefiuitiva de omisión por el con~
cepto tributarío In~pU3f.to Chneral súbre el Tráfico de las Em~

presas.
Resultando que concurren f'11 este (":1'-;0 las circunstancia~

pl'evistas <m pi pi:,'¡'l1O quinto del artí-culo lOS de la Ley de 27
de diciembre de 19::oe,

Este Minist€rio ha tentdoa bien disponer la ejecución, en sus
propios término!" de la referirla sentencia, cuya parle disposi~
t ¡Vi).. es como sigue;

"Fallamos: Que con d(!sestünación del pl'esente reCl!!'so de~

datamos ajU':'.:H.iü a derecho la resolución impugnada del Tri·
hunr;! EconÓm¡co~A<.injnjstrativoCel'1Í\'1Í. fecha 10 de febrero
deW72. en recJHmación pr8luovi.da por "Hatino Panadera, S. A,".
~jn ímposidon de costas.~

Lo que comunico a V. L para su cOllocirniento y efoctos.
Dios guarde a 'l. L muchos aJ105.
Madrid, 1 de febrero de 1974,-P. D" el Subsecretario de

J-bc;?'nJo, José- López Ml1ñiz GonzaJez-Mucll'Oi'io.

ORDEN de. 5 de febrero de 1974 por la que se
disp(d18 el cumpUmiento de la sentencia de la
Audiellcia Territorial de Oviedo, dicta.da en 10 de
du.:rembre de 1973, en el recurso contencioso~admi-

n;siraUvo número 168/1973, interpuesto por «Gu~

¡J7.crSlndo Junquera, S. A.», contra resolución del
Tribunal Económico· Adminístratívo Central de r de
iunio de 1973, en relación con expediente de rec
riJ'icacirin incoado por el concepto tributario 1m·
,'?W,SlU General sobre el Tni.fico de las EmpresaS'.

limo. Sr.; v islo ei testimonio cte la sentcr.cia dictada en 10
de dicícmbre por la Sala de Jo Conte11cioso Administrativo de
1;; Audicnci~. TE~rritof¡a¡ de Oviedo en n,curso contencíOso-admi
rdslmtivo nü'l1f'f('l .l68/19i3, int<'rpllesto pe!' ...Gumersindo Jun
quera, S. A.... 'centra resolución del Tríbuna;l Económico-Admi
nistrativo Csnc,ra] de 7 do junio de 1973, en relaGÍón con expe·
dh'fite de r~('ti:ft,Ci;.1ción incoado por el COnC0pto tributaJio Im
purs!c C"t1eral ~obre el Tráfico de ¡a~, Empresas.

Re'>ultaTldo que C0l1CUiTenén eSte caso las dr('unstan('bs pre
vj"tas en ~l artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de lfl56.

.Este MltÜSt":::l<k ha. tenido a bien ñ1s¡:funor la ejecución en sus
propio" túrnünos dc la referida sentencia. ¿'uya parte disposi~

Ijva es como síguC'·

~F~lllamo~": Que d>,';~iJstinldndo al reCl1{C·;O contcn.:;ioso-adml·
nistratívo, íDti".-pucsto por "Gumersíndo Junquera, S. A.", re·
pn,sent'lr)a pC'r e'erccurador don LuisAlva,'ez, contra resolu~

GÍÓr. del 'I'ríbtl:1a~. Ec.onómico Adaünjs~n.:.tiyo Central, de fecha 7
ae iunio de 1973 repJ'esellbdo por el ';énOr Abogado del Es·
tado, debemus c.onflrmnr y confírnnmos dicha resolución, por
e:"tar a¡usLada ¡;¡ derecho, sin hacer dcdaración de las costas
l1rocest1les."
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eY?C]f::N de 9 de febrero d'.! W{"4 por la q[~e se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tenc;'o del Tribunal Supremo reeaida en el recurso
mi;nero SOl. 13,1/72. interpuesla por ..Caje (le Pen
:ü:¡nes para la Ve;p;:; )' d'3 Ah:JTras". por lmp~,iesto

Especial y Transitorio del 10 por 100, ejercicio 1967,

l1mo. Sr. En el recurso cont:.mcioso·administrativo núme
ro :\Ül.133 i 72, i¡¡lerptiCsto por "Clollll de Pensiones para la Veje.z
y d~ Ahonos", contra n'solucicn del Tribuna.l Económico-Adml
nistrat'vü C~ntral de 21 do diciembre de 1971, por el Impl1esto
Especbi y Tr2Ilsitorio del 10 por 100, ejercicio 1:987, la Sala
Tercera d,'l Tribunal Supremo ha dictado sentencía en 16 de
abr.ll de 1973, cuya parte dispositiva e5 del tenor siguiente:

Lo qua C()ll1'..u1ÍC() a V. 1. para su. conocimic,n!o y efectos.
Di'.15 gl.~,trde a V.L muchos unce;.
Mad,-id, " -:k I"<-'IJre1'o de 197'L-P. D" El Sub~i.>cr2tarío de

Hacienda Jr;sl'- LÓi".;¿-MUJ1iz G011zálcL Madwño,

Ilmo, Sr. Director gt·nerul de ImpueStos

[¡mo SI Djn:-clilj g'c'lL'ral do Tmpw'slc.c;,
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PfT'\ DA V¡ i(;;\

HACiENDADE

P,:A DA 'vEH;,,\

ORDEN de J9 de febrero de 11)74 por la que ."e dis
pone ·?t cumplimiento de la SSiltenCIa de la Sala
Quinta d;;'r 1'ribunal Supremo, dictada con fecha 22
de enero de 1914. e,¡ el recurso crmtencio)lo·adminis
trativo interpuesto por el Teniente Coronel A'~ditor

de la Armada, en ,dtuación de retirado, don Ma
nuel Jáudenes Careta,

MINISTERIO

U.RDEN ele 30 dI!- enero de i074 por la que se
d(<;pone el cumpltm,ento de la EentJi:cia d3l Tri
bunal Su.orc¡wJ, dictrtda f-:n 17 de oC~~ibre de ]973,
en el recurso cO;ltenctoHo adm¿nUitl'(ltivo nume.
ro 301.133/1972, i.nWrpue"to por ",Cementos Alfa
Socl,edad Anónima», contra resolECú'm del Trihu~
nct Económico-Administrativo CentrITl dé'2D de ene"
ro de 1972, en relación con acta deJinLtiva de ami·
sión pOr el concepto tributorio impuesto Ceneral
sobre el Trái"ico de las Empresas.

l!mu. Sr.: . Visto el testimónío de la 500tencia dictnda en E
dc' \'~l1bre de I91J po!' la Saja Tercera dc! T1-ibunal Supremo cn
reCllrso cont-encicsc-adminisLnltivo,nV01ero ;\01.103/19'[2, inte¡'
ruest;; por .Cementos Aifa, S. A, .. , contra resolución del Tr1
bUllal Económico-AdministmUvo Cen~ral de 20 de enero de 1972,
~;n .rolación con acta definitiva de onüsíón por el concepto tcibuc
tana Impuesto Gen-eru! sobre el Tráfico de l8~< Empresas,

Resultanda que concurren en este caso las circuns!unci.tts
prevjs!n~, Ci1 el r'árrafn qJ¡¡;lo dd urticulo 10[; 113 la Le- do 27 do
dicÍf'Plr:re dQ 1856.

E~,te r"fimsk'rio ha tenido a bien dísi10ner la e~ecuc¡ún, en
su::; _I~ropiú.s térmi!lOS, rie la ¡<eferida sCnt'.'llCiH. C1..1;<8, parte tiis·
!Jos1l.tva es COfllJ s¡gue:

En el recurso' contN1cioso"administrativo lOterpl'csto por el
Ten;ente Coronel Auditor de la Armada, en sltuaclOfi de retl
lado, dan Manuel Jáudenes, Carda, contra. la d',~negación tit
Uta por silencio administrauvo d8 su .peticion de que se le no
tifique en forma la resolución del Ministerio eh Víarinade 29
d'."J septiembre de 1970, denegatoria de í!;t concesIón ~:8 la Cru:l
üej Mérito Naval, con distintivo blanco, la Saja Quinta del Tri
bUlldl Supremo ha diclack, senicnciu con f':cl1a 22 de eiJcro de
lD7J, cuya parte dispositiva e3 ;;Olno sigue:

«Fallúmos: Que debemos di~C!a:car y dl~cJaram0s la nulidfld
de lu notificación efectuada al recurn'~lfc don Manuél Jáudcncs
G'·trcia, de la resaludón del Ministerio de Marínn [:0 29 de SGp~

1¡(:Jlll;re de 1970, repnniendv, Como repcnemos, las a':'tuucíones
a ese momento, a los sojas M0ctoS de que la notificación se
efectúe, de conformidad con lo dispuesto en el parrA.fo· segllndo
del nttlCtt!O 79 del Decr;no de ia Preddencia del GobíCT!H) de
2 de ¡unjo de 1>:56, n(¡mi: ,0)'108, sin E'utr:lr a conoc;.!' de lBS
d0'l(H1S p~,tic.:;'one5 índebi(L~mente f;Jrm'.¡]mlas en 1ft -::2J1'¡:;1l :!<.i; Sill
imposición de .las custas causadas en este procc'::C"

:\.1uJtid. 19 de f<:h(fTU de 197'!.
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Fallamos, Qw:, C'stimand(: el n,cur;o número 301.16:1 de 1872,
ln.!erpuc3to a nombre de "Cementes}~IIa, S. A.", contm faito
de! 1 rHJlllwl ECOI101Uico-Admwislr:ltivo Central de 20 de enerc
de H172, relativo al Impuesto General sobro el Trafico de Em
pmsas, Ix'riodo del 1 de junio de 1904 a 31 de nH.t~·ZO de BC;,
debemos de anular y anulamos dicho acuerdo y aEiJl.ú"mo las
liquidaciones practicadas a que el mismo se refiere, por no
e.sIar sjustad;;¡s a d8recho, y l'sconOcemos a la Empresa rccu··
reunte el derecho a la devolución de las cantidadE.:l i:lgrcsadal;
PO!' tal~s coiiceptos, sin hacer pl'ünund-iimtfnto algu<1o en cuanto
i:l. las costas de este :r€curso.

4503


